
Guayaquil, 3 de octubre de 2016

Señor

Jorge Yeliezer Velasquez Guedez

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañía "DPWORLD POSORJA S.A.", en su sesión celebrada el

día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo a Usted, como GERENTE GENERAL de

la compañía, por un periodo estatutario de dos años.

Como Gerente General de "DPWORLD POSORJA S.A.", ejercerá la representación
legal, judicial yextrajudicial de lacompañía de forma individual, con las limitaciones que
establece el estatuto social de la compañía.

El estatuto social de la compañía consta en escritura pública otorgada ante el Notario
Titular Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 31 de mayo de 2016, e inscrita
con igual fecha en el Registro Mercantil del mismo cantón.

Manuel Márchán Ma

170527876-8

Secretario Ad-Hoc de la Junta

Razón: En Charlotte, Carolinadel Norte, Estados Unidos, el 3 de octubre de 2016,

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía"DPWORLD POSORJA

S.A.", para el cual he sido elegido.

Jorge YeiiezefVelasquez

Pasaporte No. 494834^3
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S Registro Mercantil de Guayaquil
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NUMERO DE REPERTORIO:42.433

FECHA DE REPERTORIO:12/oct/2016

HORA DE REPERTORIO:ll:15

} ^ 'En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mei^éantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ' i

1." Con fecha doce de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General,^e la Compañía DPWORLD
POSORJA S.A., a favor de JORGE YELIEZER VELASQUEZ
GUEDEZ, de fojas 45.148 a 45.151, Registro de Nombramientos número
12.121.
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Guayaquil, 14 de octubre de^-6

REVISADO POR:

guilar Aguílar
MERCAOTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADO

/

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Da os Públicos.
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